
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  064.  

 

Bogotá ,  12 de  mayo de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Previo a imprimir el trámite de rigor y  a fin de contabilizar los 

términos procesales con los que cuenta el demandado para dar 

contestación a la demanda, se REQUIERE a la parte ejecutante 

para que, conforme a lo dispuesto en el auto de 12 de enero de 

2022 y, atendiendo a la documental aportada, relacionada con 

los actos de notificación, indique cual fue el trámite de 

notificaciones del que hizo uso. 

 

Es decir, conforme los lineamientos del articulo 291 y 292 del 

C.G.P. o conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
CRAB  

 

 

 
 

 
 
 

  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Félix Enrique López Rodríguez  

Demandado: Rodrigo Bernal López 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2020 00104 00 

Decisión: Previo a resolver se requiere al 

demandante 



Firmado Por:

 

 

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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